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.coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos pRoFESToNALEs coN cARGo A LA PARTTDA pRESupuEsrAL ESpEc¡FtcA tzll

.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "LA SEGRETARIA', REpRESENTADo EN EsrE Acro poR
tNGRtD AURoRA GoMEz sARAcrBAR. AstsrDA poR JAVTER RoDRfGUEz BELLo, otREcroR EJEcurvo DE ADMrNrsrRActóN y
FINANZAS Y POR LA OTRA LA C, GARRIOO ¡IARTNEZ IRi'A LILIA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENO¡/IINARA "LA PRESTAOORA", AL
TENoR oE LAs sTGUTENTES DEcLARActoNES y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES
r. DECLARA "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS oE su REPRESENTANTE:

t.i LA ctuoAD DE MÉxtco ES UNA ENTToAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACTóN. SEDE DE Los PoDERES DE tA uNtóN y
cAprrAL DE Los ESfADos uNtDos MExtcANos. coN pERSoNAL|DAD JURiDTCA y pATRtMoNto pRopto, cuyo GoBTERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE oTRos, DEL EJECUTIVo LocAL, TITUTAR oUE SE AUXILIA oE "ÓRGANoS CENTRALES, DESCONCENTRADOS Y
oRGANISMoS DESoENTRALIZADoS, LoS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE LA coNsTrructóN poLÍTtcA DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS; ARTÍCULOS 10, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLTflCA DE LA CTUOAD DE MÉXICO; 1, 4, 5.7. 11. 12, 13Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNtsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

t.2 euE LA SECRETARÍA ES UNA UN|DAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNrsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA cruDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNSTITUctóN poLÍTtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco;
2. 3, 1r FRAccróN t, i4, r6 FRAcc¡óN xI, 18, 37 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLtcA DE
LA ctuDAD oE MÉxtco y 1, 2, 3. 7 FRAcctóN x[ y 20. DEL REGLAMENTo TNTER|oR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAo DE MÉxrco.

t.3 euE INGR|D AURoRA GoMEz SARAC|BAR, EN su CARACTER oE TrruLAR DE LA SECRETARTA DE LAs MUJERES, ACRED|TA su
pERSoNAL|DAD JURIDtcA EN TÉRMtNos DEL NoMBPAMtENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020. ExpEDtDo poR LA oocroRA
CLAUD¡A SHEINBAUM PARDo, JEFA DE GoB¡ERNo DE LA CIUDAD DE MÉx|co, MANTFESTANDo oUE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtctENTEs y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos, EN
TERMTNoS DE Lo DtspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FFAcctóN tx oE LA LEy oRGANtcA oE LA ADMtNtsrRActóN DEL poDER
EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA OE LA CIUOAD DE MÉXICO; 2 FRACCIÓN V Y 3 FFACCIÓN UII DE Iá LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACC¡ÓN XVII DEL REGI.AMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRAcróN prJBLtcA DE LA ctuDAo DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE tA ctRcut-AR uNo 2o'19. NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEpENoENctAS, UN|DADES ADMtNtsrRATtvAs, UN|DADES
ADMtNtsrRATrvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE t-A ADMtNtsrRActóN
púBLtcA DEL DrsrRtro FEDERAL. Asl coMo EN Los L|NEAMTENToS pAR LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAc
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEcfFtcA 12'11 "HoNoRARtos ASTM|LAB
SALARIOS",

t.4 euE JAVTER RoDRfGUEz BELLo, EN su CARACTER DE DrREcroR EJECUTIVo DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS EN LA SECRETAR|A'
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNALTDAD EN TERMTNoS DEL NoMBRAMtENTo DE FECHA 16 DE ABR|L oEL 2020.
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SECRETAR|A DE AoMtNtsrRAcróN y FTNANZAS MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMPLTAS y suFrcrENTES y coN ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo. EN TERM|NoS DE Lo
DrspuEsro poR Los ARTfcuLos 41 y 129. FRAccróN xtv oEL REGLAMENTo ¡NTERIoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.t y 1.4.2. DE LAs ctRcuLAR uNo 2019. NoRMATtvtDAD
EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE APOYo TÉCNIco oPERATIVo, ÓRGANoS DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL,

1.7

ouE EL PRESENTE coNTRATo EsrA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA poR PARTE DE.LA pREsrADoRA., coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PAFA EL DtSTRtro FEDERAL.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO OE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE TA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO-

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCR¡TO BAJO EL PRocEoIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENÍo EN Lo
DtSPUESTo poR Los ART¡cuLos 27 tNctso "c' y 54, FRAcctóN x oE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL otsrRtro FEoERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/FIS2O¡I¿I/2020 DE FECHA 02 OE ABRIL DEL 2020. EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMlNlsrRActóN y FINANZAS D EL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco, sE AUToRtzó A LA sEcRETARfa DE LAs uuJEREs, EL
PRoGRAIúA DE coNTRATActóN oE PRESTAooRES DE sERvtclos PRoFESToNALES. DEL, EJERctcto FtscAL 2020 DE
coNFoRMtDAo coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEctMo y DÉct o pRt ERo DE Los LtNEAMtENTos PARA LA
AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE pRESTADoRES DE sERVrcros coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMITABLES A SALARIO"" 

O\
ouE coNFoRME AL oFtcto NtlMERo sAF/sE/239u2019 DE FECHA 26 DE DtctE BRE DE 2019, EMtIDo poR t-A sEcRETARh oe \ I
FtNANzAs, LA cELEBRActóN DE EsrE coNTRATo, cUENTA coN suFIctENctA pRESUpuEsrAL EN LA pARTIDA l2ll "HoNoRARros Il
ASI ILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MoNTo sEÑAtADo EN LA CLAUSULA SEGUNDA. ---./N
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I.IO QUE TIENE SU OOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL CENTRO, C.P. 06000, ALCALDh CUAUHTEMOC. CIUDAO DE MEXICO
EL QUE SE SEÑALA PARA TOOOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

II. DECLARA "LA PRESTAOORA"

I¡.I QUE ES UNA PERSONA FISICA, CON CAPACIDAO JURIDICA Y TÉCNICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN OE LOS
SERVICIOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIOAOES OEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CONTRATANOO, LO OUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESfUDIOS DE . TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD . DE EOAO  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEOIDA POR 

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO QUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEOIOA A SU
FA RVICIO OE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, COMO QUE SU CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN
ES

II.4 QUE OE CONFORMIDAO CON LO DISPUESTO EN I.A LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUOAD OE MEXICO. ASI
COMO EL NO ENCONTRARSE INHABILITADO, RAZÓN POR LA CUAL ACREDITA fAL CIRCUNSTANCIA. EXHIBIENDO LA CONSTANCIA
DE NO EXISfENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARh DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE PUEDE DESEMPEÑAR LA PRESTACIÓN OE LOS SERVICIOS OBJETO OE ESTE CONTRATO.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 15 DEL CÓOIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACORDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA I.AAUTORIZAC¡ÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN OE PRESÍADORES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMIIABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAO PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SON REOUERIDOS POR "LA SECREfAR|A" Y OUE SON MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS ÍERMINOS Y CONOICIONES OUE EN ÉL SE ESTIPULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN 
 MISMO OUE SEÑALA PAPA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO-

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE
MISMO DE CONFORMIOAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIiIERA. OBJETO DEL CONTRATO, "LA SECRETARíA" ENCOMIENDA A "LA PRESTADORA". LA REAL¡ZACIÓN DE LOS SERVICIOS
PROFESIONALES CONSISÍENÍES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS OERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES QUE VIVEN EN SITUACIóN OE VIOLENCIA DE GÉNERO, OUE ACUDEN A LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO
(OESCONCENTRAOAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDO ASESORÍA Y ORIENTACIÓN JURÍDICA GRATUIfA EN MATERIA
PENAL Y OTRAS, ASi COMO INFORfÚACIÓN SOBRE SUS DERECHOS Y ALÍERNATIVAS JURiDICAS QUE LE ASISTEN; PROPORCIONANOO
ADE¡IAS INFOR ACIóN SOBRE SERVICIOS DE ATEIICIÓN INTEGRAL PSICOSOCIAL, AUfONOfgIA Y EIIiPODERAIIIIENTO, U OTROS
SERVICIOS Y TRÁUITES QUE SEAN OPCIONES ENCAMINAOAS A SOLUCIONAR SU PROBLEMAfICA. COORDINARSE CON LA ASESORiA
JURíDICA PÚBLICA Y CON EL PERSONAL MINISÍERIAL QUE CORRESPONOA PARA GARANTIZAR EL DERECHO OE LAS MUJERES AL
ACCESO A LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANOO LA NORMATIVIOAD CORRESPONOIENTE,
INCLUYENOO LA QUE RIGE SU PROFESIÓN.

TERCERA. FOR¡IA OE PAGO. 'LA SECRETARIA" SE OBLIGA A PAGAR A'LA PRESTADORA" EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE
ESTIPULAOO EN LA CLAUSUIÁ ANTERIOR. CONTRA LA EI'TTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDAOES. SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
CUMPLIENDO CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO,

.LA SECRETARíA" PAGARA A "LA PRESTADORA" EL MONTO DIVIDIOO EN PARCIAL¡DAOES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 (CINCO) DhS HABILES QUE SIGAN A LA CONCLUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES. LAS PARTES ACUERDAN QUE
PARA EL PRESENTE ¡NSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTO RGARA ANTICIPO. OUE EL PRECIO S FIJO Y NO SE RECONOCERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL ¡¡llISMO

vI

SEGUNDA. ÍSONTO DEL CONTRAfO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA CUBRIR "LA SECRETARIA" A 'LA PRESTADORA" SERA DE ¡ ¡II,8I7.OO (CUARENTA Y UN fÚIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS
OO/1OO iI.N.), MENOS I.AS RETENCIONES. QUE'LA SECRETARÍA" TENGA OSLIGACIÓN DE REALIZAR CONFORME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.
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TRATANDoSE DE pAcos EN ExcEso auE REctBA "LA pREsrADoRA", EsrE DEBERA RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNDtENTEs, A REeUERtMtENTo DE "LA SECRETARÍA", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAs CANTTDADES
PAGADAS EN ExcEso EN CADA cASo y sE coMpurARAN poR Dhs NATURALES DESDE t¡ FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANT|DADES A DrsposrctóN DE "LA sEcREfARfA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAo coN Lo
pREVtsro EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PAFA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vrcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES o&JEfo DE
EsrE coNTRATo. EL Dh ol DE ABRTL DE 2020 y A ÍERMINARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'. 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtcroNES ESTABLECTDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERVrcros sE
EFEcr[,EN A sATrsFAcctóN oE 'LA sEcRETAR|A", ASf coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtEsGo, poR NEGLtcENctA, tMpERtctA
o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTfcuLo 2,615 DEL cóDtco ctvll PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pREsraDoRA" ENTREGARA A "LA SECRETARIA" uN tNFoRME MENSUAL DE tAs ACTMToADES REALTZADAS EN cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRAÍO,

sExrA. cEStóN DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A No cEoER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FísrcAS o MoRALES sus DEREoHoS y oBLtcActoNES DERlvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcróN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR tA PRESTACIóN DE Los sERVtctos REALtzADoS euE AMPARA EsrE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBAcóN
EXPRESA y poR EScRtro DE ,LA SECRETARÍA".

sÉpflMA. pRoptEDAD DE Los TRABAJoS. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvrcros oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUStvA DE 'LA SECRETARíA", poR Lo euE 'LA PRESTAooRA'
coNVtENE ouE No poDRA ovuLGAR poR MEDto DE puBLrcAcroNES, coNFERENctAS. |NFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFER|oos pRoDucros, DATos y RESULTADoS. stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRrro DE "LA SEcRETAR¡A".

ocravA. DE LA vERtFtcAclóN DE LA cALroAo DE Los sERvrcros.'LA SECRETARÍA" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CAL|DAD
oE Los sERvrcros pRoFEStoNALES ouE sE EsrÉN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtooNES coNVENtoAS. EN cAso DE No sER sATtsFAcroRtAS. 'LA SECRETARIA". pRocEDERA A
ApLtcAR LAS PENAS coM/ENctoNALES, y EN su cASo, RESctNDtRA ADMTNTSTRAfTVAMENTE EL coNTRATo o ExtctRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNcuMpLtMtENTo CAUSE A'LA sEcRETARIA".

NovENA. PENA coNvENcIoNAL. PARA EL cASo oE OUE .LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
cuALourERA DE LAS coNDtcroNES ESTABLECtDAS EN EL PRESEñTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcARA UNA PENA coM/ENcroNAL DEL 10%
(DtEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl DE EsrE coNTRATo poR CADA DlA, A PARTTR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTfcULo 69 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcrMA. REscrsróN AoiitNrsrRATrvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETARíA" pooRÁ EN cuALeurER MoMENTo RESCTNDT
ADMtNtSTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUctóN JUDtctAL, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA PRESTADoRA
DE cuALoutER ESTtpuLActóN Aouí coNTENtoA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTfcuLo 2.6i4 DEL cóotco ctvtL PARA E
DrsrRrro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TÉRMtNos DEL ARTícuLo 42 DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL orsrRrro FEDERALy6!
Y 64 DE SU REGLAMENTO

"LA SECRETARíA" poDRA oprAR ENTRE ExtGtR EL cuMpLrMtENTo oEL MtsMo o BrEN, soLtctrAR tA REScrsróN ADM|NtsrRATtvA oEL
coNTRATo. st "LA SEGRETARÍA" oprA poR LA REScrsróN ADMtNtsrRATtvA. "LA pREsfaooRA" ESTARA oBLtGADo A PAGÁR DAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA, ÉsrA sE tNtctARA oENTRo DE Los s (ctNco) ohs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL.

L

DÉctitA pRtMERA. NUL|oAD DE pLENo DERECHo. SERA CAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE "LA PRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DEcLARActóN [.4 DE ESTE coNTRATo. o BA,o ALGUNA oE LAs ctRcuNSTANctAs
ESTABLECIDAS EN LAS FFACCIONES II, III, IV, V. Ix, x, xII Y xV DEL ARTICULo 39 DE LA LEY oE ADoUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESÉ EN t-As HtpóTESts pREVrsrAs EN EL ARTICULo 2.225 y oEMAs RELATrvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉctMA SEGUNDA. suspENstóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETARíA' poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDO AVISo POR ESCRITo A .LA PRESTADoRA" coN QUINcE DhS NATURALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz euE HAYAN DESApAREctoo
t-Ás CAUSAS ouE MoIvARoN DtcHA suspENSróN.

DÉctMA TERGERA. TERfútNActóN ANTrcrpADA. "LA sEcREfaRiA" poDRA EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcfuAL ouE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN cAUsAS JUSIF|CADAS o sE ExflNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIG¡NALMENTE CONTRÁTADOS Y SE OEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SEoRETARh DE rA coNTRALoRfA GENERAL DE LA cruDAo DE MÉxtco, oETERM|NE LA NULIoAD pARctAL o

\
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TofAL DE Los Acros euE DtERoN oRTGEN AL coNTRATo, Lo ouE BASTARA coN sER coMUNtcADo poR EScRtro A'LA
PRESTAooRA", coN 15 ohs HABILES PREVIoS A LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA, .LAS PARTES,, CoNVIENEN QUE tA TERMINACIÓN
ANTtcTpADA oEL pREsEt¡TE coNTRATo, sE SUJETAPA A LAS DtspostcroNEs sEñAtAoAS poR EL ARTfcuLo 69, PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL.

DÉct A cuaRTA. CAUSAS DE suspENstóN o rER tt{ActóN DEL coNTRATo poR lNcu pltttilENTo DE oBLrGActoNES FlscALES. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTfcuLos I y 1s DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco. EL pRESEtfrE
coNTRATo pooRÁ suspENDERsE cuANDo LAS AUToRToADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMtENTo DE oBLtGAcroNES
FtscALEs poR PARTE DE "LA pREsrAooRA" EN ESTE cASo "LA SEGRETAR|A" DESERA NoIFtcAR A "LA pREsrADoRA" TAL
ctRcuNSTANctiA coN EL o&rETo DE euE EN uN pL¡zo No MAyoR DE ctNco ohs NATURALES coNTADos A pARTtR DE DtcHA
NoTIFICACIÓN DE DEBIDo CUMPLIMIENfo A sUS oBLIGACIoNES FISCALES. SI "LA PRESTADoRA" HICIERE cASo oMISo DE LA
NoTIFICACIÓN ANTES REFERIDA. No DANDo oUMPLIMIEiITo A LAs oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRtro FEoERAL. EN EL prÁzo ESTABLEctoo, 'LA SECRETAR¡A" DARA poR TERM|NADo EL coNTRATo stN RESPoNSABTL|DAD PARA
LA MISMA.

DÉctitA eutNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN Tooo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENto MootFtcAToRto RESpEcIvo, MtsMo ouE SERA suscRrro poR Los sERvrDoREs púBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eurEN Los suslTuyA EN EL cARGo o FUNctoNES, EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 67 DE LA LEy DE
ADeutstctoNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL, cuANDo AsfLo coNStDERE NECESAR|o "LA SEGRETARÍA".

DÉCIMA sExTA. ExcLUsIÓN. .LA PRESTADoRA" TIENE PLENO CONOCIMIENTO OE QUE NO LE ES APLICABLE LA LEY FEDERAL OE LOS
TRABAJADoRES AL sERvtcto DEL ESTADo. REGLAMENTARTA DEL APARTADo "B' DEL ARTlcuLo 123 oE tA coNsITUctóN FEDERAL, Nt
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TooA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtl, y oE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
POR I.AS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE TAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIOAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo "LA pREsrADoRA". coMo TRABA,ADoR DE'LA SECRETARíA' PoR Lo QUE TAMPoco LE SERA
APLICABLE I.A LEY DEL INSTITUTO OE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES OEL ESTADO.

oÉctfíA sÉpTltrtA. tNTERpREfActóN. PARA LA tNTERPRETACtóN y cuMpLlMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASI coMo PARA ToDo
AouELLo ouE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTrpuLAoo EN EL MtsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURtsDtcctóN oE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruoAD DE MÉxtco. poR TANTo, "LA pREsfaDoRA" RENUNo|A AL FUERo QUE PUDIERA
coRRESPoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o PoR cuALoutER orRA CAUSA.

LEiDo euE FUE y ENTERAoAS LAS PARTES oE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENoE poR DUpLtcADo, EL Dh 02 DE ABRTL
oE 2020. FtRMANoo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERVINtERoN, coMo coNsrANc¡A oE su AcEprActóN.

POR 'LA SEcRETARiA" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

INGRIO AURORA GOMEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SECREIARh DE LAS ¡,,IUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMtNtsrRActóN Y FINANZAS

JAVIER EZ

DO ARTINEZ IRMA LILIA

OIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JUSTIC Y ESPACIOS DE RE

c. LAVA
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